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I. ASPECTOS GENERALES 

La Sala Regional Monterrey sometió a consideración de la Sala 

Superior una consulta para determinar qué autoridad es 

competente para sustanciar y resolver el juicio ciudadano 

promovido para impugnar el acuerdo por el cual se aprueba la 

propuesta de organización en los estados que no cuentan con 

dirigencia partidista o bien no cuentan con presidente del 

Comité Ejecutivo Nacional, emitido el veintidós de mayo por el 

Comité Ejecutivo Nacional del partido MORENA. 

En consecuencia, debe determinarse cuál es la autoridad que 

debe conocer del medio de impugnación. 

II. ANTECEDENTES 

De la consulta competencial, el escrito impugnativo y de las 

constancias que integran el expediente, se advierte lo siguiente: 

1. Acto impugnado. El veintidós de mayo de este año, el Comité 

Ejecutivo Nacional de MORENA emitió el “ACUERDO DEL 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DE MORENA, POR EL CUAL SE 

APRUEBA LA PROPUESTA DE ORGANIZACIÓN EN LOS ESTADOS 

QUE NO CUENTAN CON DIRIGENCIA PARTIDISTA O BIEN NO 

CUENTAN CON PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL”. 

2. Presentación de juicio ciudadano. El veinticuatro de junio del 

año en curso, Jesús Iván Macías Rodríguez y María del Rosario 

Pérez Dena presentaron ante la Sala Regional Monterrey 

demanda de juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano, a fin de controvertir el acuerdo 

aludido en el punto que antecede. 



3. 

4. 

5. 

6. 
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medio de impugnación por el que se controvierte el acuerdo del 

Comité Ejecutivo Nacional de MORENA, de veintidós de mayo 

de dos mil veinte, por el que se aprueba la propuesta de 

organización en los estados de la República que no cuentan 

con dirigencia partidista o bien no cuentan con presidente del 

Comité Ejecutivo Nacional. 

7. De modo que la resolución que debe adoptarse no es de mero 

trámite, al estar relacionada con una cuestión competencial. 

8. Por esta razón, se debe estar a la regla general a que se refiere 

la jurisprudencia invocada y, por consiguiente, debe ser la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en actuación colegiada la que emita la resolución 

que en derecho proceda. 

IV. DECISIÓN SOBRE LA COMPETENCIA FORMAL 

 

9. La Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción, con 

sede en Monterrey, Nuevo León; es formalmente competente 

para conocer del medio de impugnación promovido en contra 

del acuerdo derivado de la sesión del Comité Ejecutivo Nacional 

de MORENA de veintidós de mayo de dos mil veinte, por el que 

se aprueba la propuesta de organización en los estados de la 

República que no cuentan con dirigencia partidista, o bien, no 

cuentan con presidente del Comité Ejecutivo Nacional. 

10. Lo anterior es así, dado que la controversia está relacionada 

con la integración de un órgano estatal de un partido político 

nacional.  
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respecto de sus conflictos internos, corresponde únicamente en 

los casos vinculados con las instancias del ámbito nacional. 

16. Asimismo, de dicho diseño legal se advierte, que las salas 

regionales tienen competencia para conocer de los juicios que 

se promuevan en contra de las determinaciones dictadas por 

los partidos políticos, relacionadas con la elección de dirigentes 

de sus órganos, en los ámbitos locales. 

17. En este sentido, de una interpretación gramatical y sistemática 

de los preceptos citados y al preverse la competencia de la Sala 

Superior para conocer de los medios de impugnación en contra 

de determinaciones de los partidos políticos vinculadas con la 

integración de sus órganos y con la elección de dirigentes de 

los mismos, así como de sus conflictos internos, todos de 

carácter nacional, cuyo conocimiento no corresponda a las 

salas regionales, es posible concluir que las salas regionales 

son los órganos competentes para conocer de las 

impugnaciones vinculadas con la elección de dirigentes 

distintos a los nacionales, es decir, estatales y municipales, así 

como también de las determinaciones de los partidos en la 

integración de sus órganos estatales y municipales, y de los 

conflictos internos relacionados con ellos.  

18. Cabe enfatizar, que dicha competencia no sólo se surte 

respecto de actos relacionados con la elección de dirigentes, 

sino que comprende varios aspectos de la vida interna de los 

partidos políticos vinculados con la integración de los órganos 

de dichos institutos, a saber, por una parte, el derecho y el 

procedimiento establecido para acceder al cargo partidista, y 

por otra, el ejercicio y la permanencia en el mismo. 
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c) Es incongruente nombrar a una secretaria del Comité 

Ejecutivo Nacional en función de presidente estatal de 

MORENA, porque en Coahuila hay un Consejo Estatal y un 

Comité Ejecutivo Estatal encargados de atender los asuntos 

electorales. 

 

d) El nombramiento es improcedente, no se justifica y puede 

dar lugar a duplicidad de funciones, interferencias y 

desavenencias insalvables entre los órganos de gobierno y la 

delegada. 

 

e) Se violentó el procedimiento establecido en el artículo 38 del 

Estatuto, por lo que el nombramiento provoca el acaparamiento 

de puestos y la concentración indebida de funciones en una 

sola persona. 

 

f) La secretaria responsable designada en Coahuila Hortensia 

Sánchez Galván se encuentra imposibilitada para desempeñar 

tal posición, porque ocupa los cargos de Secretaria de Arte y 

Cultura del Comité Ejecutivo Nacional, Secretaria y Consejera 

Estatal de MORENA en Coahuila, así como miembro de la 

Comisión Nacional de Elecciones. por lo tanto, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 10 del Estatuto de MORENA, no 

puede ocupar dos cargos de dirección de manera consecutiva 

ni simultánea. 

 

g) La designación de la ciudadana antes mencionada provocará 

la oposición de militantes y simpatizantes, además 

consecuencias impredecibles al imponer candidatos modo de 

su grupo político. 
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24. Lo razonado se sustenta en la jurisprudencia 10/2010 del rubro 

y texto siguientes:  

COMPETENCIA. CORRESPONDE A LAS SALAS REGIONALES 
CONOCER DE LAS IMPUGNACIONES VINCULADAS CON EL 
ACCESO Y DESEMPEÑO DE CARGOS PARTIDISTAS 
ESTATALES Y MUNICIPALES. De la interpretación de los artículos 
189, fracción I, inciso e) y 195, fracción IV, inciso d), de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 83, párrafo 1, 
incisos a), fracción III, y b), fracción IV, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se 
desprende que, si a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación compete resolver las impugnaciones 
promovidas respecto de la integración de los órganos nacionales de 
los partidos políticos, así como de cualquier conflicto interno 
relacionado con esa materia, a fin de otorgar funcionalidad al 
sistema, la competencia de las salas regionales para conocer de las 
impugnaciones vinculadas con la elección de dirigentes distintos a 
los nacionales, es decir, estatales y municipales, se surte también 
respecto de todo aspecto inherente a la integración de los 
respectivos órganos de los partidos políticos, esto es, con el 
acceso y desempeño del cargo2. 
 

25. También es aplicable, en lo conducente, la jurisprudencia 

3/2018 de rubro DERECHO DE AFILIACIÓN. COMPETENCIA PARA 

CONOCER DE ACTOS U OMISIONES ATRIBUIDOS A LOS ÓRGANOS 

PARTIDISTAS NACIONALES QUE LOS AFECTAN3.  

26. En consecuencia, se concluye que el órgano competente para 

conocer y resolver sobre la demanda es la Sala Regional 

Monterrey. 

27. Más aún, esta determinación es acorde con lo resuelto en el 

asunto SUP-JDC-718/2020, donde se reclamaba el mismo 

acuerdo que en este juicio se controvierte y, se estableció que 

la competencia para conocerlo le correspondía a la Sala 

                                                 
2 Publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 
2010, páginas 18 y 19. 
3 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEPJF, Año 10, 
Número 21, 2018, páginas 21 y 22. 
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32. Cabe destacar que toda controversia relacionada con los 

asuntos internos de los partidos políticos debe ser resuelta por 

los órganos establecidos en su normativa interna y una vez 

agotados los medios partidistas de defensa tendrán derecho a 

acudir a los órganos electorales. 

33. De esta manera, se da cumplimiento a la máxima constitucional 

de justicia pronta, completa y expedita, además de otorgar 

racionalidad a la cadena impugnativa, en tanto que, para estar 

en aptitud de acudir a un órgano de jurisdicción excepcional y 

extraordinario, los interesados deben acudir previamente a 

medios de defensa e impugnación viables. 

34. Lo anterior, de conformidad con lo señalado en los artículos 41, 

párrafo tercero, base I, párrafo tercero; y 99, párrafo cuarto, 

fracción V, de la Constitución federal4. 

35.  Adicionalmente, en el artículo 10, párrafo 1, inciso d), de la Ley 

de General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral se establece que un medio de impugnación será 

improcedente, entre otros supuestos, cuando se promueva sin 

que se hayan agotado las instancias previas establecidas en la 

normativa aplicable. 

36. A su vez, en los artículos 79, párrafo 1; 80, párrafo 1, inciso f), y 

párrafo 2, y 86, párrafo 1, incisos a) y f), del mismo 

ordenamiento legal, se prevé que el juicio ciudadano sólo será 

procedente cuando el actor haya agotado todas las instancias 

                                                 
4 “… Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político-
electorales de los ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para 
tomar parte en los asuntos políticos del país, en los términos que señalen esta 
Constitución y las leyes. Para que un ciudadano pueda acudir a la jurisdicción del 
Tribunal por violaciones a sus derechos por el partido político al que se encuentre 
afiliado, deberá haber agotado previamente las instancias de solución de conflictos 
previstas en sus normas internas, la ley establecerá las reglas y plazos aplicables …”. 
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numeral 1, inciso e); 46, 47, y 48, de la Ley General de 

Partidos,6 se prevé que la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia es el órgano que tiene la atribución de atender 

controversias internas como las planteadas por los 

promoventes, en el cual se prevé el cumplimiento de las 

garantías y responsabilidades de su militancia. 

                                                                                                                                       
p. Nombrar por tres de sus integrantes a quien habrá de ocupar la presidencia de la 
comisión, cargo que ocupará por el período de un año, con la posibilidad de reelección 
por una sola vez; 
q. Nombrar por tres de sus integrantes a quien habrá de ocupar la secretaría de la 
comisión, cargo que ocupará por el período de un año, con la posibilidad de reelección 
por una sola vez. 
Para el ejercicio de sus atribuciones contará con apoyo técnico y jurídico. 
6 Artículo 43. 
1. Entre los órganos internos de los partidos políticos deberán contemplarse, cuando 
menos, los siguientes: 
… 
e) Un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia 
intrapartidaria, el cual deberá ser independiente, imparcial y objetivo; 
Artículo 46. 
1. Los partidos políticos establecerán procedimientos de justicia intrapartidaria que 
incluyan mecanismos alternativos de solución de controversias. 
2. El órgano de decisión colegiado previsto en el artículo 43, inciso e) de esta Ley, deberá 
estar integrado de manera previa a la sustanciación del procedimiento, por un número 
impar de miembros; será el órgano responsable de impartir justicia interna y deberá 
conducirse con independencia, imparcialidad y legalidad, así como con respeto a los 
plazos que establezcan los estatutos de los partidos políticos. 
3. Los estatutos de los partidos políticos establecerán medios alternativos de solución de 
controversias sobre asuntos internos, para lo cual deberán prever los supuestos en los 
que serán procedentes, la sujeción voluntaria, los plazos y las formalidades del 
procedimiento. 
Artículo 47. 
1. El órgano de decisión colegiada a que se refiere el artículo anterior aprobará sus 
resoluciones por mayoría de votos. 
2. Todas las controversias relacionadas con los asuntos internos de los partidos políticos 
serán resueltas por los órganos establecidos en sus estatutos para tales efectos, 
debiendo resolver en tiempo para garantizar los derechos de los militantes. Sólo una vez 
que se agoten los medios partidistas de defensa los militantes tendrán derecho de acudir 
ante el Tribunal. 
3. En las resoluciones de los órganos de decisión colegiados se deberán ponderar los 
derechos políticos de los ciudadanos en relación con los principios de auto organización y 
auto determinación de que gozan los partidos políticos para la consecución de sus fines. 
Artículo 48. 
1. El sistema de justicia interna de los partidos políticos deberá tener las siguientes 
características: 
a) Tener una sola instancia de resolución de conflictos internos a efecto de que las 
resoluciones se emitan de manera pronta y expedita; 
b) Establecer plazos ciertos para la interposición, sustanciación y resolución de los 
medios de justicia interna; 
c) Respetar todas las formalidades esenciales del procedimiento, y 
d) Ser eficaces formal y materialmente para, en su caso, restituir a los afiliados en el goce 
de los derechos político–electorales en los que resientan un agravio. 
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43. En suma, esta Sala Superior concluye que no se satisface el 

requisito de definitividad, porque los actores no agotaron 

previamente la instancia partidista establecida en la normativa 

estatutaria. 

44. No obstante, para hacer valer la garantía de acceso efectivo a 

la justicia pronta y expedita, que tutela el artículo 17, segundo 

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, lo procedente es reencauzar la demanda 

promovida a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA, para que resuelva lo que en Derecho corresponda7. 

45. Cabe mencionar que el presente reencauzamiento no prejuzga 

sobre el cumplimiento de los requisitos de procedencia de la 

demanda, porque los mismos deben ser analizados por el 

órgano partidista.  

Por lo expuesto y fundado, se 

VI. ACUERDA: 

PRIMERO. La Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda 

Circunscripción, con sede en Monterrey, Nuevo León, es el 

órgano competente para conocer y resolver de la demanda 

que dio origen al presente juicio. 

                                                 
7 De conformidad con lo establecido en las jurisprudencias 1/97, 12/2004 y 9/2012, 
visibles en las fojas de la 434 a la 439 y de la 635 a la 637, de la Compilación 1997-2013, 
Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Volumen 1, jurisprudencia, de rubros: "MEDIO 
DE IMPUGNACIÓN. EL ERROR EN LA ELECCIÓN O DESIGNACIÓN DE LA VÍA, NO 
DETERMINA NECESARIAMENTE SU IMPROCEDENCIA"; "MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN LOCAL O FEDERAL. POSIBILIDAD DE REENCAUZARLO A TRAVÉS 
DE LA VÍA IDÓNEA" y "REENCAUZAMIENTO. EL ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA 
DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN CORRESPONDE A LA AUTORIDAD U ÓRGANO 
COMPETENTE". 
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